
COMO ELABORAR
UNA ORDEN DE

PAGO



Seleccionamos la casilla
Radicación de cuentas.

Seleccionamos la opción  Financiero.

Seleccionamos la
casilla Elaboración
Orden de Pago .



Aquí podrás visualizar todas las radicaciones
asignadas al funcionario.

El revisor no podrá modificar ningún dato.

Damos clic en el número del consecutivo.



El revisor podrá ver en que otros procesos se
encuentra el tercero.

El revisor podrá ver el CDP y el RP.



Ingresamos el valor que va a afectar el
presupuesto y damos clic en la casilla de
guardar, el cual se encuentra en la parte inferior
de donde nos encontramos.

Para diligenciar la tabla de registro presupuestal
damos clic en el número de RP.



Seleccionamos una opción en tipo, inventario,
ingresamos la cantidad, seleccionamos la opción
sin o con IVA, ingresamos el porcentaje del IVA,
ingresamos el valor unitario sin IVA,
seleccionamos  el C.Costos e ingresamos el
concepto.

Agregamos los servicios dando clic en la casilla
donde dice nuevo.



Una vez agregado todos los servicios damos clic
en guardar.

en el icono de acciones podremos ver el concepto
de la orden de pago.



El revisor podrá ver los anexos.

Las observaciones serán opcionales.

Seleccionamos el revisor.



Al seleccionar devolver definitivamente, este
pago se anulará y se tendrá que  hacer una nueva
radicción.

Al seleccionar sí, esta radicación pasará a
aprobación de orden de pago.



con este paso damos por culminado el proceso
de como Elaborar una orden de pago.

Damos clic en guardar.


